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Distrito Forestal de Leiín 

A N U N C I O S 
Presentada ante esia Jefatura ins 

tanda suscrita por el Sr, Presidente 
de la Junta Vecinal del pueblo de 
Castrotnudarra.dei Ayuntamiento de 
Villaverda de Arcayos, so l i c i t ándo l a 
incoación del oportuno expediente 
para el reconocimiento por la Admi 
nistrados. Forestal de servidumbre 
de aprovechamiento de pastos y le
ñas en una zona de 200 a 212 Has. 
aproximadamente en el paraje deno
minado «Valmayor», del monte nú 
mero 584 del Catálogo de los de U t i l i 
dad Púb ica - esta provincia, de la 
pertenencia del pueblo de Aimanza, 
del mismo municipio, cuya zona l i 
mita por el Noi te, con Aimanza; Sur, 
con Castu mudarra; Este, con A i 
manza, y Oeste, con Llamas y Cor
eos, esta J fatura de acuerdo con lo 
dispuestoen el ' a r t í cu lo 17 de 1% v i 
gente Ley de Montes y ar t ícu lo 155 
de su Reglamento ha acordado pro
ceder a la incoac ión del oportuno 
expediente de in fo rmac ión que se 
llevará a ia práct ica a partir del d ía 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia y durante el plazo de trein
ta días naturales, a fin de que los 
que se crean interesados en el m i i m o 
puedan deponer o presentar en este 
distrito Forestal cuantas pruebas do
cumentales o testificales estimen ne
cesarias y pertinentes en re lac ión 
con el derecho qne se solicita. 

León, 16 de Eaero de 1963 . -E l 
Jete del Distrito Forestal, P. A., A n 
ionio Arias Navarro. 206 

v L a s subastas de los aprovecha-
HdaH t?- ?e piedra en montes de Uíi-
exn "lica í116 a con t i nuac ión se 

IV6^11' se regirán por lo dispuesto 
| e * Ley de Montes de 8 de Junio 

c iyi)7 y Reglamento para su aplica

ción aprobado por Decreto de 22 de 
Febrero de 1962, y tanto su celebra
ción como la ejecución de los disfru
tes, se ajustarfca a! Pliego de Condi
ciones publicado ea el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia n." 272 de 5 de 
Diciembre de 1956, en todo aquello 
que no esté modificado por la ante 
riormeote citada Ley y Reglamento 
de Montes y d e m á s disposiciones 
concordantes. 

E l plazo de presentac ión en plie 
gos t endrá lugar en las Casas de las 
Entidades respectivas propietarias 
de cada uno de los respectivos mon
te», desde el día siguiente al de la in 
serción del mismo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia hasta las 
trece horas del d ía anterior al fijado 
para la ce lebrac ión de la subasta. 

Los sobres i r án convenientemente 
cerrados y sellados a c o m p a ñ a n d o 
resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósi to provisional 
que asciende al tres por ciento del 
importe del tipo base de l ic i tación 
fijado al aprovechamiento a ena
jenar. 

De las proposiciones presentadas 
serán desechadas las que no cubran 
el t ipo de tasac ión y de las que por 
reunir las condiciones necesarias 
sean aceptapas por la mesa de su
basta, se efectuará la ad jud icac ión 
provisional al mejor postor. Si hu
biera empate se decidi rá éste por 
pujas a la llana durante quince m i 
ñu tos , los cuales no p o d r á n ser infe
riores a 25 pesetas cada una y si 
continuase el empate se dec id i rá por 
sorteo. 

E l adjudicatario queda obligado a 
constituir la fianza definitiva consis 
tente en el diez por ciento del pre
cio del remate. Así mismo a b o n a r á 
el importe de la gestión técnica con 
arreglo a las tasas fijadas en el De 
creto 502 de 17 de Marzo de 1960, a 
la parte proporcional del coste de la 
inserción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como 
todos los gastos que origine la su
basta y formal ización del contrato 
correspondiente, a ingresar el i m 

porte del noventa por ciento en A r 
cas del pueblo propietario y el diez 
por ciento restante en la Habi l i ta
ción del Distrito Forestal, de confor
midad con lo dispuesto en el aparta
do 4) del a r t í cu lo 38 de la citada Ley 
de Montes de 8 de Junio de 1957 y 
concordantes de su Reglamento, re
quisitos todos imprescindib es para 
que por esta Jefatura le sea expedida 
al adjudicatario la preceptiva licen
cia para la ejecución del disfrute. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta a continua
ción de este anuncio. 

Las Juntas Administrativas due
ñ a s de los montes p o d r á n ú n i c á -
mente en calidad de tal, ejercer el 
derecho de tanteo en el plazo de 
ocho días háb i les a contar de la ce
lebrac ión de la subasta siempre que 
los licitadores en la misma no ofrez
can el precio índ ice fijado para la 
enajenación que en todos los casos 
será del cien por cien del de tasac ión 
de acuerdo con lo dispuesto en lá 
resolución conjunta de las Direccio
nes Generales de Admin i s t r ac ión 
Local y de la de Montes, Caza y Pesca 
Fluv ia l de 21 de Septiembre de 1962. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de 'as anunciadas, 
se ce lebrará nuevamente sin previo 
anundo, bajo los mismos; tipos de 
tasac ión a los ocho días háb i l e s a 
partir de aqué l . 

León . 14 de Enero de 1963 . -E l 
Jefe del Distro Forestal, P, A., A n 
tonio Arias Navarro. 

MODELO DE PROPOSICION 
D o n . . . . de . . . a ñ o s de edad, na

tu ra l ; de . . . p rov inda d e . , . , con 
domici l io e n . . . , calle d e . . . . n ú m e 
ro . . . . . En re lac ión con la subasta 
de . . . . . . anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha . . , . 
del monte n ú m . . . . . del Catálogo de 
los U . P. de la pertenencia del pueblo 
de ofrece la cantidad de . . . . . . 
(con letra) pesetas. 

En a . . . de 1963, 
F i rma y rubrica. 
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Idministracién mmilttpal 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Convocatoria 
E n aso de las atribuciones que me 

están conferidas y previa autoriza-
cióngabernativa, por el prest n e se 
convoca Junta General de todos los 
usuarios interesados en los aprove
chamientos de las aguas de la p esa 
denominada «Ei Bj&que», radicante 
en este té mino municipal, al objeto 
de acordar sobre «Constitución de la 
Comunidad de R gantes y Sindicato 
de Rif go», de conformidad a lo dis
puesto en la vigente Legislación de 
Aguas. 

Dicha Junta Ganeral, tendrá lugar 
en el salón de baile del pueblo de 
Cuadros, el día 24 de Febrero próxi
mo, a las once de la m; runa. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Cuadros, 12 de Enero de 1963.-Et 
E l Alcalde (ilegible). 
150 Núm. 88.-63.00 ptas. 

Admínístractiin de lasücia 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 1 de León 

Don Mariano R joy Sobredo, Magis
trado Juez ce 1.a Instancia nume
ro uno de esta ciudad de Loón. 
Hago sabe»: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Banco Español de Cré
dito, S. A., de León, representado 
por el Procurador D. Pedro Pérez 
Merino, contra D. Victoriano Perre
ras López y esposa, sobre pago de 
50000 pesetas de principal, intere
ses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes: 

1. —Una motocicleta, marca «Bu-
taco», matricula L E 13.470 de 125 
centímetros cúbicos, valorada en 
doce mil pesetas. 

2. —Una máquina de aserrar, de 
cinta, tipo columna, usada, y en 
buen estado de 0,90 m. de volante, 
aproximadamente, con su motor 
eléctrico acoplado de 5 HP.. marca 
«Brown Boberi», valorada en veinti
dós mil pesetas. 

3. —Una máquina de aserrar, de 
cinta, de columna de 1,00 de volante 
aproximadamente, con motor aco
plado eléctrico de 10 HP., valorada 
en veinte mil pesetas. 

4. —Otra máquina de aserrar, tam
bién tipo columna, de 0,60 a 0,70 m. 
de volante, con motor acoplado de 
3 HP., valorada en doce mil pesetas. 

5. - U n carro de garras, propio 
para transportar madera, con sus 



carriles correspondientes, adosado a 
la sierra, en siete m i l pesetas. 

6. —Una m á q u i n a de esmerilar, 
con su correspondiente motor, valo
rada en m i l doscientas pesetas. 

7. —Otra m á q u i n a para afilar las 
cintas de sierra, valorada en dos m i l 
cien pesetas. 

8 —O l r a m á q u i n a soldadora, mar
ca «Soldé», valorada en m i l trescien 
tas pesetas. 

Total sesenta m i l seiscientas pe
setas. 

Para el acto del remate, se han se
ñ a l a d o la§ doce horas del d ía cin
co de Febrero prox mó, en la Sala 
Audiencia de esta Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignRr en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasac ión; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos ¡fs dos terceras partes 
del ava lúe ; v finalmente que el re 
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a doce de Enero 
de m i l novecientos sesenta v tres.— 
Mariano Rajov Sob. edo.—El Secre
tario, Facundo G ^ . 
184 Nú-n. 89—186,40 ptas. 

Juzgado de Primara Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de P i imerfí I istancia de la ciudad 
de La B ñeza v su partido. 
Hace s^ber: Que en los putos de 

ju i c io ejecutivo seguidos a instancia 
de «Perandones , S. R. C » , con domi 
c i l io en esta ciudad, representada 
por el Procurador D. José Olegario 
F e r n á n d í z Gorizá ez, contra D. Mau
r ic io Rodr íguez M : nceñ ido , vecino 
de la misma, sob e r ec l amac ión de 
principa!, intereses y costas, por re
so luc ión de estf$ fecha se ha acorda
do sacar a primera y públ ica subas
ta, por t é r m i n o de veinte d ías y sin 
suplirse previamente los t í tulos de 
propiedad, de la finca urbana em
bargada siguiente: 

V a » casa — coo exclusión del so
lar sobre el q^e está ed ficada — en 
el pueblo de Zotes del P á r a m o , al 
sitio de Eras d* 1 Palomar o Camino 
Sendera, sin n ú m e r o , de planta baja, 
construida de ladril ló y cubierta de 
teja, compuerta de varias dependen
cias y patio cercado, liada: todo ello, 
por la derecha, entrando, con tierra 
de Eliseo Cfzór; izquierda, Isidro 
Chamorro; fondo. Vi gilio Rodr í 
guez, y frente, con la Senda o cami
no de su s i tuación, de once metros 
de fachada y unos quince de fondo. 
Valorada en treinta m i l pesetas. 

La subasta t-'n^rá lugar en la Sala 
Audiencia de psta Juzgado el día 
dieciocho de Feb ero p róx imo , a las 
doce de su ¡nr ñ a ñ a , previniendo a 
los licitadore?-: Q ve para tomar parte 
en la subasta oeberán consignar en 
la mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 

diez por ciento, por lo menos, del va
lor de la casa, que sirve de tipo; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis 
mo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y tos preferentes — si los hubiere — 
al c rédi to del actor c o n t i n u a r á n sub 
sistentes, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate; se advierte, tam
bién, a los licitadores que, según la 
sentencia firme dictada con fecha 
dieciocho de Mayo de m i l novecien 
tos sesenta y uno, en ju i c io de me 
ñor cuan t í a sobre tercería de domi
nio a instancia de D. Virgi l io Rodrí
guez B a r d ó n , la casa embargada, 
descrita anteriormente, está construi
da sobre terreao propiedad de dicho 
señor; que tanto la superficie donde 
se levantara dicha edif icación, como 
la porc ión comprendida a la dere 
cha de la misma, según se entra o 
por su aire Norte, son de la propie 
dad de dicho demandante; y que so 
bre la superficie de terreno donde se 
levanta la casa embargada y respec 
lo de ésta, le asiste al demandante el 
derecho que otorga el a r t í cu lo tres 
cientos sesenta y « n o del Código Civ i l . 

Dado en La B ñeza, a ocho de 
Enero de m i l novecientos sesenta v 
tres, —Luis Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
117 N ú m . 92.-212.65 ptas. 

Cédalas de citación 
Por la p r é s e m e y en v i r tud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de Ponferrada en ju ic io de faltas n ú 
mero 314/1962, sob^e lesiones, entre 
I luminada López F e r n á n d e z , de 28 
años , soltera, natural de P á r a m o del 
Si l , y su amante, se cita a aqué l l a 
c ó m o lesionada e inculpada, actual
mente en paradero ignorado, para 
que el d ía treinta de ios corrientes, 
a las doce horas, comparezcan, con 
las pruebas que tengan, en este Juz
gado sito en calle L t Calzada, n ú 
mero 1, para asistir ai j u i c i o de fal 
tas, ape rc ib iéndo les que en otro caso 
les p a r a r á el perjuicio consiguiente 
a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 16 de Enero de 1963.— 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 217 

Por la presente, se cita, l lama y 
emplaza al autor o autores del inten 
to de robo realizado en el Ayunta
miento de La Robla en la noche del 
30 al 31 de Diciembre pasado, para 
que en el t é r m i n o de quinto día com
parezcan ante este Juzgado para ser 
oídos, bajo los consiguientes aperci 
bimientos. — Así está acordado en 
sumario 3/963. 

La Vecilla, 9 de Enero de 1963.—El 
Secretario Judicial , Alfonso Gredilla. 

112 

Nat i s í ra lnra de Trá ta lo de Ledo 

Cédula de noiificación 
y requerimiento 

E n el expediente de apremio gü ¡ 
bernativo n ú m e r o 1.359 d« 1961. qq! 
en esta Magistratura de Trab»jo s! 
tramita contra usted, se ha dictado ' 
con esta fecha, la siguiente 

Pro\ idencia Magistrado Sr. Sa|a. 
manca Mar t ín : «Por recibida la pr^ 
cedente cert i f icación de descubierto 
en el pago de cuota de Seguros So, 
cíales y Mutual idad Laboral del Car-
b ó n , relativa a la empresa José Ma
ría Ajur ia Muño , que tuvo su domi
c i l io en Torre delBierzo, regístrese y 
acúsese recibo. Y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 11 de la 
Orden de 7 de Jul io de 1960, se de
clara incurso en apremio a la citada 
empresa, a la que se requer i rá para 
que en el plazo de cinco días hábi. 
les consigne en esta Secretaría la 
cantidad a d e u d a d a á e pesetas veinli-
siete m i l setecientas cuarenta y siete 
con setenta y cinco cts,, importe de 
pr incipal reclamada, con m á s ocho 
m i l pesetas calculadas provisional-
mente para costas pudifudo también 
hacer el pago por Giro Postal o trans
ferencia han cari a. A d fiértase á la 
Empresa apremiada: que podrá opo
nerse al apremio dentro del plazo 
indicado, compareciendo por sí o 
a t ravés de persona autorizada por 
escrito, y que, residierulo fuera dé la 
capital de la provincia, sur t i rá efec
tos de comparecer cia el envío a la 
Mtg i s t r a íu r a de Trabaja, por correo 
certificado con acuse de recibo drf 
escrito en el que se promueva la 
opos ic ión , que debe rá i r acompaña
do necesariamente y por duplicado 
de prueba documeolal suficiente^ 
acreditativa de las causas alegadas 
sin cuyo requisito será desestimad! 
sin m á s t r ámi te ; y que, en el caso dé 
no formular oposic ión n i verificar la 
cons ignac ión de les cantidades indi' 
cadas en el plazo seña lado , se proce' 
d e r á al embargo de bients sufici*?'; 
tes para responder de todas las obli; 
gaciones derivadas de la declaracróí 
de apremio...)) 

Y para que Is sirva de notificación 
y requerimiento al deudor en 
rado paradero, expido la presen^ 
cédu la . 

León , 4 de Enero de 1963.—El ^ 
cretario, Mariano T a s c ó n — Rubr1' 
cado. 
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